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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la solicitud de terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  

Cali, 15 de diciembre de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2815 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP- 

Demandado:   ÁLVARO EDINSON IBARRA GARCÍA 

Radicación:  760014003008-2022-00010-00 

 

 

En escrito que antecede, el togado CARLOS ALBERTO PINILLA GODOY solicitó la terminación 

del presente asunto por pago total de la obligación a la luz del artículo 461 del C.G. del P. 

No obstante, se advierte que previamente el referido apoderado solicitó la renuncia al poder 

otorgado por la COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP- para 

efectos de representarla judicialmente en el presunto asunto.  

 

Por lo anterior, previo a resolver la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

se requerirá a la parte actora para que en el término de ejecutoria de la presente providencia 

se sirva acreditar la calidad actual de representante legal suplente del señor CARLOS 

ALBERTO PINILLA GODOY.  

 

 En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia se sirva a aclarar acreditar la calidad actual de representante legal suplente del 

señor CARLOS ALBERTO PINILLA GODOY que dice ostentar en la COOPERATIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA -JURISCOOP-.  

 

2. Vencido el término de que trata el numeral anterior, ingresen nuevamente las 

presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  
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